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La barriada de Los Boliches 
permanece en shock des-
pués del parricidio ocurri-
do en la mañana de ayer, que 
deja dos muertos y una he-
rida grave. Un hombre de 36 
años mató a puñaladas a su 
padre, de 65 años, dejó 
malherida a su madre y pos-
teriormente se suicidó al lan-
zarse desde la azotea del edi-
ficio donde se produjo el cri-
men. Las víctimas son un 
matrimonio muy conocido 
en Fuengirola. El padre se 
llamaba José María, era pre-
jubilado de Renfe y habían 
regresado a la Costa del Sol 
tras vivir unos años en un 
municipio de Zamora, para 
cuidar de la madre de ella, 
que se encuentra enferma. 
Al cierre de esta edición, la 
mujer permanecía ingresa-
da en estado grave en el Hos-
pital Regional. P2Y3

Un hombre mata a su padre en Fuengirola, 
apuñala en la cara a su madre y se suicida
Las víctimas 
son un 
matrimonio 
que volvió hace 
unos años a la 
Costa tras vivir 
en Zamora

ANA DUATO LLEGA AL 
CERVANTES EN SU VUELTA AL 
TEATRO TRAS ‘CUÉNTAME’ P38

EL MALAGUISMO QUIERE 
QUE SIGA LA FIESTA

El equipo blanquiazul quiere 
apuntalar su espectacular racha 
con una nueva victoria ante el 
complicado Burgos P32

La línea Madrid-Sevilla 
acusa la fatiga de duplicar 
en 3 años los trenes diarios

La tragedia ferroviaria de 
Adamuz, cuyo balance pro-
visional alcanzó ayer los 45 
muertos, ha puesto de re-

lieve el nivel de saturación 
de los 471 kilómetros de la 
línea 010, el corredor Ma-
drid-Sevilla que en 1992 
abrió una nueva era en el 
transporte en España. El 
número de trenes diarios 
ha pasado de entre 40 y 60 
en 2022 a superar el cen-
tenar en 2024. P20

La catástrofe de 
Adamuz evidencia la 
saturación de la red 
inaugurada en 1992

Málaga - Burgos 20.30 h

Los servicios funerarios se llevan el cuerpo del agresor.  ÑITO SALAS

El Ayuntamiento de 
Málaga dejará de cobrar 
70 millones por plusvalías

El Ayuntamiento de Mála-
ga dejará de ingresar en 
las arcas municipales más 
de 70 millones de euros 
por plusvalías que se co-
braron indebidamente a 
partir de la sentencia de 
2017 del Tribunal Consti-

tucional, que dictaminó 
que este impuesto no se 
podía cobrar cuando en la 
venta de viviendas, gara-
jes, trasteros, locales, te-
rrenos o solares no se hu-
biesen producido benefi-
cios. A estas cantidades 
hay que sumar las pérdi-
das a las que el Consisto-
rio de la capital tendrá que 
hacer frente por el cam-
bio de los sistemas de cál-
culo en 2021. P6

Son del periodo 
entre la sentencia 
del Constitucional y 
la nueva legislación

Otros dos sustos con trenes en Asturias y 
Cartagena, este último con un herido leve P24


